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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

1. Antecedentes

La provincia Santo Domingo fue creada en virtud de la ley No. 163 - 01 de fecha 16 de octubre

del año 2001, con los municipios Santo Domingo Norte, Santo Domingo Este, Santo Domingo

Oeste y Boca Chica. LA ley 163-01 modifica los Artículos 1 y 2 de la Ley 5220, sobre

División Territorial de la República Dominicana.

El municipio de Santo Domingo Norte está constituido por el territorio de las anteriores secciones

de Villa Mella, El Higüero, la Victoria y la Bomba, así como toda la parte de la ciudad de Santo

Domingo situada al Norte del Río Isabela. Los límites del municipio de Santo Domingo Norte

serán: al Norte, municipios de Yamasá y Monte Plata; al Sur, el rio Isabela; al Este, el municipio

de Santo Domingo Este y el río Ozama, el municipio de Santo Domingo Oeste.

La zona urbana del municipio de Santo Domingo Norte está compuesta

por la zona urbana de la parte de la ciudad de Santo Domingo situada al norte del río Isabela,

que incluye los sectores de Santa Cruz Sabana Perdida, el poblado de Villa

Mella y los partes de loma del Caliche, Marañón, Sabana Perdida, Saleta, la Bomba, el

Bonito, los Barrancones, El Mamey y Hatillo, de la sección de Villa Mella; así como Guaricano,

Ponce, la Rafaelita y Mala Vuelta en la sección de Higüero. Así como sus zonas rurales

compuesta por San Felipe, Licey, Sierra Prieta y Los Morenos.

El ayuntamiento de Santo Domingo Norte es una institución autónoma que tiene a su cargo la

creación de políticas públicas, para hacer sostenible el desarrollo económico, social y cultural del

municipio haciendo obras de infraestructura para el embellecimiento e iluminación de espacios

públicos basados en su viabilidad económica y acorde con la realidad.

Durante el periodo 2024-2028 que dirige la LICDA. BETTY GERONIMO SANTANA, se

llevara a cabo una serie de construcciones de obras de infraestructura, viales, deportivas,

comunitarias, recreativas, eclesiásticas, educativas y culturales para el desarrollo sostenible del

municipio.

2. Objeto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para el Contratación de Obra de

Infraestructura del Presupuesto Administrativo, de acuerdo con las condiciones fijadas en el

presente pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha contratación ha sido

clasificada bajo el rubro -clase- 76000000 - Servicios de limpieza, descontaminación y tratamiento

de residuos.

Podrá ser descalificada una oferta si en la etapa de evaluación económica la institución determina

que el precio ofertado no es sustentable o temerario, por ser anormalmente bajo para cumplir con

el objeto de la contratación.
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3. Especificaciones técnicas

De acuerdo al Reglamento de Supervisión e Inspección de Obras, aprobado mediante el decreto

núm. 232-17, las especificaciones técnicas¹ de las obras establecen los requisitos técnicos

generales y especiales que no estén representadas en los planos del proyecto, tales como -de

manera enunciativa-: el desempeño que se espera del contratista, requisitos técnicos, normas de

calidad, dibujos, esquemas, estudios geotécnicos etc., experiencia requerida, el listado de equipos

indispensables para la ejecución de la obra, el tipo de personal clave requerido, según corresponda;

para que el (la) oferente puede comprender el alcance del requerimiento de la institución.

Item

CONTRATACIÓN DE LIMPIEZA DE CAÑADAS

Actividad

Limpieza De Cañadas En Diferentes Partes Del Municipio

Santo Domingo Norte, Dirigido Exclusivamente Al

Municipio Santo Domingo Norte:

Cañada Las Diez Tareas Los Guaricanos.

Cañada Arroyo Constanzo, Villa Mella Norte.

Cañada Maximo Gomez, Villa Mella Sur.

Cañada Marrita, Villa Mella Norte.

Presentacion Monto

Servicio

10,500,000.00

2 Acondicionamiento de calles en diferentes puntos de SDN

Total con Impuestos Incluido

Servicio

2,376,375.10

12,876,375.10

Se ha de realizar una limpieza o preparación del terreno previo a los trabajos de

construcción.

Se ha de realizar replanteo topográfico, para delimitar el nivel que deben tener las aceras y

contenes.

Se ha considerado realizar las excavaciones en roca a manos, así como roca/ tierra a manos,

como se indica en los presupuestos.

Las demoliciones y los botes producto de estas, serán realizados de forma exclusiva por el

contratista.

Los hormigones para utilizar tanto en la construcción de las aceras como en los contenes

deben tener una resistencia de 180 kg/cm², con ligadora.

Se debe utilizar para la mezcla hormigón arena lavada.
Las aceras han de tener un espesor de 10 a 12 cms.

El relleno para las aceras debe ser caliche compactado con máquina, con espesor indicado

en el presupuesto.
Los oferentes interesados podrán participar por todos los lotes con la excepción de que

para fines de adjudicación solo se le adjudicara un lote.

Página 5 de 42



El contratista debe tomar todas medidas de seguridad y medio ambientales para la

ejecución de dichos trabajos. (de acuerdo con los reglamentos de obras públicas)

Es opcional realizar una visita a la obra realizar a los fines de garantizar el objeto de la

contratación y que las ofertas presentadas no excedan el presupuesto destinado para los

fines de la obra.

NOTA:

No se permiten cambiar las cantidades, las unidades de medida, ni los porcentajes de los

gastos indirectos del listado de cantidades presentes en este proceso.

Condiciones Generales

La obra de referencia deberá cumplir con todas las normativas vigentes en materia de construcción

y obras públicas. Normativas y reglamentos del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones

(MOPC) accesibles en http://www.mopc.gob.do/dgrs/reglamentos/.

·

Reglamento M-002: Especificaciones Generales para La Construcción de Carreteras del

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).

Reglamento M-003: Reglamento para Instalaciones Eléctricas en edificaciones Parte I del

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOРС).

Reglamento M-007: Reglamento para Proyectar Sin Barreras Arquitectónicas del

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOРС).

Reglamento M-008: Reglamento para Diseño y Construcción de Instalaciones Sanitarias

en edificaciones del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).

Reglamento M-010: Reglamento para Instalaciones Eléctricas en edificaciones Parte II del

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MОРС).

Reglamento R-020: Manual Ambiental para Diseño y Construcción de Obras Viales del

MOРС.

Reglamento R-026: Reglamento para la ejecución de trabajos de excavación en

las vías públicas del MOPC.

Reglamento R-028: Reglamento para el Diseño, Fabricación y Montaje en Estructura de

Acero del MOPC.

Ley 04-00 sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales en La Rep. Dom.

American Association of States Highways and Transportation Officials (AASTHO).

American Concrete Institute (ACI)

Normas, Reglamentos o Disposiciones aplicables emitidas por el Ministerio de Medio

Ambiente y Recursos Naturales.

De similar manera, cualquier otra norma o especificación especial, será indicada en la

sección correspondiente.

4. Presupuesto o valor referencial

El presupuesto base para Contratación De Limpieza De Cañadas En Diferentes Partes Del

Municipio Santo Domingo Norte, Dirigido Exclusivamente Al Municipio Santo Domingo

Norte” Asciende a Doce Millones Ochocientos Setenta Y Seis Mil Trescientos Setenta Y

Cinco Pesos Dominicanos con 10/100 (RD$12,876,375.10) incluidos los impuestos de Ley y
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cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra, valor que ha sido

obtenido en el marco de los estudios previos² realizados y que sustentan el expediente de la

presente contratación. Para descalificar una oferta por considerarse no sustentable o

temeraria el porcentaje es de un diez por ciento (10%).

de
El lugar para la ejecución de los trabajos de obra se encuentra establecido en el documento

especificaciones técnicas/presupuesto, anexo que forma parte integral del presente pliego de

condiciones específicas. (Ver anexos).

Item

1

2

Contratación De Obra Para La Limpieza De Cañadas En

Diferentes Puntos Del Municipio Santo Domingo Norte,

Dirigido Exclusivamente al Municipio Santo Domingo

Actividad

Norte.

Limpieza De Cañadas En Diferentes Partes Del Municipio

Santo Domingo Norte, Dirigido Exclusivamente Al

Municipio Santo Domingo Norte:

Cañada Las Diez Tareas Los Guaricanos.

Cañada Arroyo Constanzo, Villa Mella Norte.

Cañada Maximo Gomez, Villa Mella Sur.

Cañada Marrita, Villa Mella Norte.

Ver volumetría anexa.

Acondicionamiento de calles en diferentes puntos de SDN

Total con Impuestos Incluido

5. Tiempo de ejecución de la obra

Presentacion Monto

Servicio

10,500,000.00

Servicio
2,376,375.10

12,876,375.10

Los trabajos se ejecutarán dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos y

en los Planes de Trabajo presentados por el contratista aprobados por la institución contratante. La

ejecución de las obras objeto de contratación será realizado en un plazo no mayor de noventa

(90) días calendarios contados a partir de la suscripción del contrato. No obstante, el plazo

de la ejecución del tiempo de la obra iniciara a partir del registro del contrato por ante la

Contraloría General de la República.

6. Cronograma de actividades
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CRONOGRAMA

ACTIVIDADES

1. Publicación del aviso de convocatoria en el SECP y en

el portal web institucional

2. Período para realizar consultas y/o aclaraciones por

parte de los(as) interesados(as).

3. Plazo para emitir respuesta y adendas/enmiendas por

parte del CСС

4. Presentación de las ofertas "Sobre A" (oferta técnica)

y "Sobre B" (oferta económica)

5. Apertura, verificación, validación y evaluación del

contenido de las Ofertas Técnicas "Sobre A"

PERÍODO DE EJECUCIÓN

Desde el 01 de diciembre del 2025 a las

05:00pm

05 de diciembre del 2025 a las 11:00 am

08 de diciembre del 2025 a las 06:00 pm

hasta el 10 de diciembre del 2025 a las

03:00 pm

10 de diciembre del 2025 a las 03:15 pm

6. Notificación de errores u omisiones de naturaleza

subsanables y solicitud de aclaraciones a la oferta técnica

(artículos 120, 121 y 129 Reglamento núm. 416-23)

7. Período de subsanación para el (la) oferente y de

respuesta a las aclaraciones de la oferta técnica.

(Artículos 122 y 129 Reglamento núm. 416-23)

8. Período de ponderación (evaluación) de subsanaciones

9. Notificación de resultados del proceso de subsanación

y oferentes habilitados(as) para evaluación de las ofertas

económicas "Sobre B"

12 de diciembre del 2025 a las 02:00 pm

Desde el 12 de diciembre del 2025 a las

02:00 pm hasta el 17 de diciembre del 2025

a las 02:00 pm

17 de diciembre del 2025 a las 02:00 pm

18 de diciembre del 2025 a las 11:00 am

10. Apertura y lectura de Propuestas Económicas "Sobre

B"

18 de diciembre del 2025 a las 02:00 pm

11. Periodo de validación y evaluación de las ofertas

económicas “Sobre B"

19 de diciembre del 2025 a las 02:00 pm

12. Notificación de errores aritméticos, de solicitud de

aclaraciones económicas y de solicitud de subsanación de

garantía de seriedad de la oferta (artículos 123, 129 y 198

reglamento núm. 416-23)

22 de diciembre del 2025 a las 10:00 am
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CRONOGRAMA

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN

13. Aceptación de correcciones de errores aritméticos y

de respuesta a las aclaraciones (artículos 123 у 129

Reglamento núm. 416-23)

14. Periodo para subsanar la garantía de seriedad de la
oferta (artículo 198 Reglamento núm. 416-23)

15. Adjudicación

16. Notificación de adjudicación (artículo 134

Reglamento núm. 416-23)

17. Plazo para la constitución de la garantía de fiel

cumplimiento de contrato

18. Suscripción del (los) contrato(s) y emisión de órdenes

de compra o de servicios

26 de diciembre del 2025 a las 10:00 am

29 de diciembre del 2025 a las 12:00 m

30 de diciembre del 2025 a las 11:00 am

30 de diciembre del 2025 a las 12:00 m

07 de enero del 2026 a las 12:00 m

08 de enero del 2026 a las 10:00 am

19. Publicación del (los) contrato(s) en los portales:
institucional y del SECP (artículo 106 Reglamento núm.

416-23)

08 de enero del 2025 a las 11:00 am

6.1 Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B"

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán

presentar sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato pa
pel ante la

institución contratante en la avenida Hermanas Mirabal esquina Calle General Modesto Díaz, Villa

Mella, Santo Domingo Norte, Provincia Santo Domingo, en la fecha y hora fijadas
 en el

cronograma de actividades del presente pliego de condiciones.

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren

observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte de los(las) peritos

designados(as).

6.2 Ofertas presentadas en formato papel

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno

contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo de la oferta

económica que se denominará "Sobre B".

en

Los documentos contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser presentados tanto

original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, junto con

Página 9 de 42



UNA fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada(s) en su primera página, como

"COPIA" y en ella deberá constar la firma original del (la)oferente y de ser una persona jurídicа

la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

De igual forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar

foliadas, y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la) representante

legal y llevar el sello social de la compañía.

Tanto el "Sobre A" como el “Sobre B” deberán contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social)

Firma del (la) Representante Legal

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Ayuntamiento Santo Domingo Norte (ASDN)

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)

REFERENCIA: ASDN-CCС-СР-2025-0029

No se recibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo

dispuesto anteriormente.

6.3 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la documentación

requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica que aparec
erá denominado

como "Sobre A" y otro contentivo de la oferta económica "Sobre B"

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por el (la)oferente o de ser

una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso de que un interesado presente oferta, tanto en formato electrónico co
mo soporte papel,

será considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancia
s entre lo digitado en el

SECP y la documentación cargada en este mismo portal, prevale
cerá el documento cargado por

el/la oferente, siempre que esté firmado por este/a oferente y además sellada cuando se trate de

una persona jurídica.

7. Documentación a presentar
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